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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. l.° del Código civil.)= Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses.................. 10‘65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parte Oficial.
PRESIDENCIA Dli MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.* Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. .

(De la Gaceta núm. 269.)

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Caminos vecinales.
En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de fecha de hoy, esta 
Dirección General ha fijado las si
guientes condiciones para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras del camino vecinal que se in
dica en la relación que á continua
ción se inserta.

1. a La subasta se celebrará en 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia que se indica, á las nueve 
de la mañana del dia expresado en 
dicha relación.

2. a Regirá la Instrucción apro
bada por Real orden de 22 de Enero 
último para servicios y obras de ca
minos vecinales, publicada en la Ga- 
tota de Madrid del dia 27 de dicho 
Ine8> y el pliego general de condi
ciones aprobado por Real decreto 
de22 de Diciembre de 1911, publi
cado en la Gaceta de Madrid del dia

del mismo mes y 11 de Enero 
siguiente.

^•a El objeto de la subasta es la 
construcción de las obras consigna
bas en el proyecto aprobado, menos 
*as lúe consten explícitamente al 

pie de cada artículo del presupuesto, 
á cargo de los Municipios ó entidad 
peticionaria en general, con la mo
dificación que se consigna en los 
datos finales aprobados por esta Di
rección, y todo ello con arreglo á 
las condiciones establecidas en dicho 
proyecto.

4. a Para las relaciones que deben 
mediar en la ejecución de las obras 
entre el contratista y la entidad 
peticionaria del camino, y para cons
truir las que corran á cargo de ésta 
si se le ordenare, se tendrán en cuen
ta los artículos 102 y 103 del pliego 
general de condiciones.

5. a El plazo para ejecutar la obra 
se cuenta por años económicos, en
tendiéndose por primer año lo que 
resta del actual, á partir de la fecha 
de la adjudicación; el número de 
años económicos que comprende y el 
importe de cada anualidad se con
signa en la relación adjunta.

6. a A toda proposición deberá 
acompañar, por separado, el resguar
do ó documento legal correspon
diente que acredite haber consignado 
el solicitante, en la Caja General de 
Depósitos ó en la sucursal de cual
quiera de las porvincias, el 1 por 
100 del importe del presupuesto de 
contrata, como garantía provisional 
para responder del resultado del 
remate, en metálico ó en valores de 
la Deuda pública á los tipos y en la 
forma que previenen las disposicio
nes vigentes.

7. a Desde qne se publique este 
anuncio en la Gaceta de Madrid es
tarán de manifiesto en el Negociado 
de Caminos vecinales del Ministerio 
de Fomento y en la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia co
rrespondiente los documentos relati
vos á la subasta, con los pliegos de 

condiciones á que el contrato haya 
de ajustarse; durante las horas hábi
les de oficina de los días que se citan 
en la adjunta relación se admitirán 
en dicha Jefatura de Obras Públicas 
pliegos cerrados conteniendo las 
proposiciones de los licitadores y 
por separado los correspondientes 
resguardos de los depósitos de la 
fianza, cuando se entreguen aquéllos 
á mano.

8. a Hasta las siete de la tarde del 
día anterior al de la celebración de 
la subasta se admitirán en la Jefa
tura de Obras Publicas expresada 
los pliegos cerrados que lleguen por 
correo certificado, en las siguientes 
condiciones: el sobre, conveniente
mente lacrado, irá dirigido al Presi
dente del Tribunal de la subasta de 
caminos vecinales, que ha de cele
brarse el día... de... en la Jefatura 
de Obras Públicas de...; el sobre de
berá contener el pliego de proposi
ción y el resguardo del depósito de 
la fianza; el interesado, al certificar, 
lo que hará en cualquier dia del pla
zo marcado, menos en sus cinco úl
timos, exigirá que se recoja del des
tinatario recibo especial.

Si por retraso de trenes ó por 
cualquier causa no llegase el pliego 
certificado á la Jefatura de Obras 
Públicas en el plazo marcado, es 
nulo.

9. a En la Jefatura de Obras Pú
blicas se entregará al que presente 
el pliego recibo del mismo y del res
guardo de la fianza, si se entregan á 
mano, y del sobre único en que ven
gan ambos documentos, al cartero, 
cuando lleguen por correo.

10. Los pliegos deberán entre
garse cerrados á satisfación del que 
los presenta, y firmados en el sobre 
por el que lo entrega ó remite, sin 

que tenga que ser precisamente el 
licitador, haciendo constar en el 
recibo que se entregan intactos ó las 
circunstancias que para su garantía 
juzge conveniente consignar el inte
resado.

Una vez entregado el pliego no 
podrá retirarse, pero podrá presen
tar varios el mismo interesado, den
tro del plazo y con arreglo á las con
diciones anunciadas.

11. Al acto de la subasta deberá 
asistir el licitador ó un representan
te suyo con poder bastante en dere
cho para contratar si resultase adju
dicada su proposición.

12. Las proposiciones se exten
derán en papel sellado de la clase 
undécima, con arreglo al adjunto 
modelo.

Madrid, 20 de Septiembre de 1912. 
=E1 Director general, Zorita.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..., según cédu
la personal número..., se comprome
te á tomar á su cargo la ejecución 
de las obras del camino vecinal de..., 
provincia de..., con arreglo á las con
diciones y requisitos que se exigen 
en el anuncio publicado en... (la Ga
ceta de Madrid ó el Boletín Oficial 
de la provincia de...) del dia... de... 
de 1912, por la cantidad de... (Aquí 
la propuesta que se haga admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)



lielación ¿leí camino vecinal ¿le la pro
vincia de Burgos á gue se refiere 
el anterior anuncio.

Barbadillo del Mercado á Barba
dillo del Pez, con un presupuesto to
tal de 63.861'16 pesetas; 59.361'16 
que abonará directamente el Estado 
y 4.500 el Ayuntamiento. El plazo 
de ejecución es de tres años. En 1912 
se abonará por cuenta del Estado 
10.000 pesetas y por el Ayuntamiento 
1.500, en total, 11.500; en 1913, 
24.680'58 por el Estado y 1.500 por 
el Ayuntamiento, en total, 26.180'58; 
en 1914, 24.680'58 por el Estado y 
1.500 por el Ayuntamiento, en total, 
26.180'58. La subasta se celebrará el 
día 30 de Octubre, empezando la ad
misión de pliegos el 30 de Septiem
bre y terminando ésta para los plie
gos entregados directamente en la 
Jefatura de Obras publicas el 25 de 
Octubre y para los remitidos por 
correo, certificado, el 29 del mismo 
mes.

(De la Gaceta núm 269.)

-■ ----

Delegación de Hacienda
Habiendo resultado desiertas las 

subastas celebradas el dia 10 del ac
tual de los aprovechamientos de re- 
sinación de pinos de los montes á 
cargo del Ministerio de Hacienda 
que se consignan en la relación que 
seguidamente se inserta, de confor
midad con lo dispuesto por el ar
ticulo 9.” del Reglamento para el ré
gimen de la Sección facultativa de 
Montes de 14 de Agosto de 1900, 
esta Delegación ha acordado que en 
los sitios, dias y horas y por los ti
pos que en dicha relación se de
tallan, se celebren nuevas subastas 
de los aludidos aprovechamientos, 
bajo los pliegos de condiciones fa
cultativas y reglamentarias inser
tas en el Boletín Oficial de esta 
provincia, numero 179, correspon
diente al dia 9 de Agosto último, y 
el de las económicas que estarán de 
manifiesto en las Secretarias de los 
Ayuntamientos á quienes pertenecen 
los montes de referencia.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
que desen tomar parte en dichas su
bastas.

Burgos 25 de Septiembre de 1912. 
=El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

Providencias judiciales
Aranda de Duero.

D. José Temes Nieto, Juez de ins
trucción de este partido.
Por el presente hago saber: que 

en el expediente para pago de las 
costas de la causa sobre injurias á 
particulares, seguida contra Catali
na González y sus hijas Polonia y 
Calixta Valdanzos, se ha acordado 
sacar á la venta en pública subasta 
los siguientes bienes, embargados 
como de su propiedad, sitos en este 
término municipal.

Una tierra al Arroyo, tasada en 
125 pesetas.

Una viña plantel á la Presa, de 
250 cepas, en 62'50.

Otra en los Monjes, de 500 cepas, 
en 125.

Otra en Matarronda Cabaña, de 
500 cepas, en 125.

Otra en San Bartolomé, de 600 
cepas, en 150.

Se ha señalado para la subasta el 
15 de Octubre próximo, á las diez 
de la mañana, en la sala de este Juz
gado. No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación. No existen títulos de pro
piedad, y para tomar parte en la su- 

. basta se ha de consignar previamen
te el 10 por 100 de la tasación.

Aranda de Duero 23 de Septiem
bre de 1912.=José Temes.=Lic. En
rique Tarrasa.

D. José Temes Nieto, Juez de ins
trucción de este partido,
Por el presente se hace saber: 

que en el expediente para la exac
ción de las costas de la causa sobre 
hurto contra Cosme Escribano Puen
te, se ha acordado sacar á la venta 
en pública subasta la siguiente finca, 
embargada como de su propiedad.

Cinco octavas partes de la casa 
sita en Quemada, calle de Carrehon- 
toria, núm. 26, tasadas dichas partes 
en 48 pesetas.

Se ha señalado para la subasta el 
16 de Octubre próximo, á las diez, 
celebrándose simultáneamente en la 
sala de este Juzgado y en el muni
cipal de Quemada. Para tomar par
te se ha de consignar previamente 
el 10 por 100 de la tasación. No se 
admiten posturas que no cubran las 
dos terceras parte de la misma y no 
existen títulos de propiedad.

Aranda de Duero 24 de Septiem
bre de 1912.=José Temes.=Licen- 
ciado Enrique Tarrasa.

iLa $£orra¡
D. Balbino Miguel, Juez municipal 

de esta villa,
Hago saber: Que para hacer efec

tiva la multa de diez pesetas y la 
cuarta parte de las costas impuestas 
en juicio de faltas á Ricardo Ortega 
Gauli, se le embargó la finca que 
con su tasación es como sigue:

Una tierra de 17 áreas, con una 
plantación de vides de un año, en el 
término de Valera, que surca, E. y 
S., Fulgencio Gutiérrez; O., Pedro 
Izquierdo, y N., Máximo Velasco, 
tasada en 45 pesetas.

El remate se verificará en la 
audiencia de este Juzgado el día 19 
del próximo Octubre, á las doce.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación; tampoco podrá tomarse par
te en la subasta sin consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación.

Y para su inserción en Boletín 
Oficial de la provincia, expido la 
presente en La Horra á 22 de Sep
tiembre de 1912.=Balbino Miguel. 
=Por su mandado.=El Secretario, 
Pedro García Zaloña.

Anuncios Oficiales
OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.—Expropiaciones.

Habiéndose declarado por el señor 
Gobernador civil de esta provincia, 
en acuerdo fecha de hoy, la necesi
dad de la ocupación de fincas que 
han de ser expropiadas en el térmi
no municipal de Cerezo de Riotirón 
para la construcción de la carretera 
de tercer orden de Cerezo de Rio- 
tirón á Briviesca, trozo 2.°, se hace 
saber por medio del presente anun
cio á los interesados comprendidos 
en la relación publicada en el Bo
letín Oficial núm. 143, fecha 28 de 
Junio de 1909; y se les advierte que 
el plazo para presentar el recurso 
de alzada que determina el art. 19 
de la ley, ante el Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento, es de ocho dias, a 
contar desde el de la notificación.

Asimismo se les hace saber el de
recho que tienen á designar ante el 
Alcalde del mencionado término, y 
en el plazo de ocho días, el perito 
que á cada uno ha de representar, 
teniendo presente que las personas 
que se nombren han de reunir las 
condiciones que exige el artículo 21 
de la vigente ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 27 de Septiembre de 1912' 
=E1 Ingeniero Jefe, Carlos Alfo»80,



Alcaldífl de Víllamayor de Tremño.
21 Ayuntamiento de este distrito, 

sin perjuicio de lo que en su día re
selva la Junta municipal, ha acor 
dado, al aprobar el proyeclo de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año de 1913, imponer 0'75 pesetas 
encada kilogramo de paja de legum
bres; 0'50 en igual cantidad de la de 
cereales, y 0'05 en igual unidad do 
leña en todo el distrito, durante el 
año expresado.

Lo que se hace público con el fin 
de que los que se crean perjudicados 
con dicho acuerdo, puedan reclamar 
dentro del plazo de quince dias, con 
lados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, durante cuyo" plazo se en
contrará de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento el expre
sado proyecto y expediente de ar
bitrios extraordinarios.

Villamayor de Treviño 21 de Sep
tiembre de 1912.=E1 Alcalde, Julián 
Pérez.

Alcaldía de Hontoria de la Cantera.
Terminados por este Ayuntamien

to los repartos de lo que correspon
de pagar á cada vecino y habitantes 
para hacer el pago á los empleados 
y cargas de este municipio, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
nueve dias, á contar desde la fecha, 
para que los vecinos y habitantes 
puedan examinarlos y presentar las 
reclamaciones oportunas, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Hontoria de la Cantera á 23 de 
Septiembre de 1912,—El Alcalde, 
Simón López.

Alcaldía de Quintanaloranco.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al año de 1911, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Quintanaloranco 22 de Septiembre 
de 1912.~E1 Alcalde, Emilio López.

Alcaldía de Oquillas.
Aprobado por el Ayuntamiento, 

después de visto el informe del se- 
&°r Regidor Síndico, el proyecto de 
presupuesto ordinario formado para 

eí año de 1913, se halla de manifies
to al público en la Secretaria de 
este municipio, por término de quin
ce dias, para que en dicho plazo 
■moda ser examinado y se presenten 
las reclamaciones pertinentes, pues ■ 
pasado dicho plazo no se admitirá ■ 
ninguna.

Oquillas 24 de Septiembre de 
1912. = El Alcalde, Felipe Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Las Hormazas.
Villayerno Morquillas.
Moradillo de Roa.
Quintanar de la Sierra.
Medina de Pomar.
Oña.

-------------------—-O- «eRSam-—---------------------

Alcaldía de Garrías.
Por dimisión del que la desempe

ñaba se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este pueblo y sus 
agregados Bañuelos de Bureba y 
Castil de Garrías, habiéndose acor
dado anunciarla con la dotación 
anual de 750 pesetas.

El agraciado podrá contratar las 
iguales con los vecinos de los tres 
pueblos antes referidos.

Los aspirantes, que habrán de ser 
licenciados en Medicina y Cirugía y 
llevar cuando menos tres años de 
práctica en la profesión, presentarán 
sus solicitudes en esta Secretaria an
tes del 15 de Octubre próximo, 
acompañadas de la copia del título 
profesional y certificación del tiem
po que llevan ejerciendo el cargo, 
advirtiendo que para la adjudicación 
se tendrán en cuenta las mejores 
notas obtenidas en la carrera.

Garrias 20 de Septiembre de 1912. 
—El Alcalde, Angel Alonso.
---------------  — i—■ e --------------

Alcaldía de Bahabón de Esgueva.
Se halla vacante la plaza de Far

macéutico titular de esta villa, con 
la dotación anual de 133'80 pesetas, 
para pago de medicamentos de fa
milias pobres, pobres transeuntes y 
casos de oficio; además el agraciado 
percibirá 366'20 pesetas como grati
ficación de residencia, siendo preci
so que la Farmacia se instale en esta 
localidad, pudiendo también contra
tar las igualas con el vecindario, 
cuyo rendimiento no bajará de 140 
fanegas de trigo de buena calidad.

Los que deseen aspirar á dicha 
plaza, que deberán ser Licenciados 
en Farmacia, presentarán sus solici
tudes en la Secretaría de este Ayun
tamiento, acompañadas de certifica
ción del titulo profesional, dentro 
del término de 80 dias, contados 

desde la inserción del presente en el 
periódico oficial de la provincia.

Bahabón de Esgueva 22 de Sep
tiembre de 1912,—El Alcalde, D.i 
niel Picón.

Parque de Intendencia de Burgos.
Celebrada con resultado negativo 

la subasta anunciada para el dia 17 
del corriente mes con el fin do ase
gurar al servicio de alumbrado eléc
trico en los cuarteles y guardias de 
esta plaza, durante el periodo de 
cinco años, prorrngable á voluntad 
de las partes interesadas, hago sa
ber á los que deseen interesarse en 
este servicio, que el Excmo. Sr. In
tendente militar de esta Región ha 
dispuesto la celebración de una se
gunda, cuyo acto tendrá lugar el dia 
15 del próximo mes de Octubre, á 
las once horas, en éste Parque, sito 
en la calle de San Francisco, núme
ro 17, ante el Tribunal competente, 
con asistencia de Notario. El pliego 
de condiciones que ha de regir en 
dicho acto estará expuesto en este 
Establecimiento todos los dias labo
rables, durante las horas de oficina, 
desde la publicación de este anuncio.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de la clase 11.a, con arreglo 
al modelo que se inserta á conti
nuación, é irán acompañadas de los 
documentos que se detallan en el 
mismo; si dos ó más proposiciones 
resultasen iguales, contenderán sus 
autores entre sí por pujas á la llana 
durante el tiempo de quince minu
tos, y trascurrido este plazo, ó sub
sistiendo la igualdad, se decidirá la 
adjudicación por sorteo. La adjudi
cación del servicio se hará provisio
nalmente al que presente la oferta 
más ventajosa y se halle ajustada á 
las condiciones de la subasta. Si el 
rematante no cumpliera las condi
ciones prevenidas, se anulará el re
mate á costa del mismo, quedando 
sujeto á los efectos prevenidos en el 
artículo 31 de la ley de Contabilidad 
de Hacienda pública de l.° de Julio 
de 1911. Para tomar parte en esta 
subasta es necesario depositar en la 
Caja General de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias la cantidad 
de 2.896 pesetas en metálico ó su 
equivalente en papel del Estado al 
precio medio de cotización en la 
Bolsa de Madrid en el mes próximo 
anterior, ó su valor nominal en los 
titulos que tienen este privilegio.

Esta subasta se verificará con arre
glo á lo prevenido en el Reglamen
to de contratación vigente, Ley de 
protección á la Industria nacional y 

á la de Administración y Contabi
lidad anteriormente citada y demás 
disposiciones complementarias.

Burgos 23 de Septiembre de 1912. 
—.El Director accidental, Vicente 
Franco.

Modelo de proposición.
D. N. N., domiciliado en...., y con 

residencia en , provincia de , 
calle de  núm...... enterado del 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos, 
fecha , núm , para contratar el 
servicio de alumbrado eléctrico á 
los cuarteles y cuerpos de guardia 
de esta plaza y del pliego de condi
ciones á que en el mismo se alude, 
se compromete y obliga,con sujeción 
á las cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento, á ejecutar el 
aludido servicio á los precios si
guientes, con (inclusión ó exclusión) 
de las lámparas del Hospital militar.

Por cada lámpara de 10 bujías, al 
mes, tantas pesetas y tantos cénti
mos de peseta.

Por cada id. de 16 id., al id., id. id.
Por cada id. de 25 id., al id., id. id. 
Por cada id. de 32 id., al id., id. id. 
Por cada id. de 50 id., al id., id. id. 
Por cada id. de 100id.,al id., id. id. 
Por instalación del material, re

posición de lámparas y entreteni
miento de la red, al mes, tantas pese
tas y tantos céntimos por lámpara.

Acompañando, en cumplimiento de 
lo prevenido, su cédula personal co
rriente de  clase, expedida en...., 
(y el poder notarial en su caso), asi 
como el último recibo de la contri
bución industrial que le corresponde 
satisfacer, según el concepto en que 
comparece el firmante.

 de de....
Firma y rúbrica.

Anuncios particulares
CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL

DEL

DXL ARANGÜENA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario

de 8. Julidn y 8. Quirce. 

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 8

SAJHTA OLALLA
OCULISTA.

Plaza del Duque de la Victoria 
(antes del Arzobispo) 1, 8-“, deluu, 
consulta de once á una, 6
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